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RESOLUCIÓN RECTORAL Nro. 1205 
21 de mayo de 2026 

 
"Por medio de la cual se publican los resultados finales y se designan los 

representantes de los estudiantes, profesores y egresados elegidos para conformar los 
Órganos de Gobierno de la Fundación Universitaria María Cano, para el período 2026-

2028" 
  

El Rector de la Fundación Universitaria María Cano en uso de sus atribuciones legales y 
estatutarias,  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que la Fundación Universitaria María Cano mediante Resolución Rectoral Nro. 1197 del 25 

de marzo de 2026, dio apertura al proceso electoral para elegir a los representantes de 
estudiantes, profesores y egresados con el fin de conformar los órganos de gobierno, por 
un período de dos (2) años, contados a partir del 01 de agosto de 2026 al 31 de julio de 
2028, de acuerdo con lo señalado en el Acuerdo Superior Nro. 074 de 2018. 

 
2. Que mediante Resolución Rectoral Nro. 1202 del 10 de abril de 2026, se modificó 

parcialmente el cronograma de actividades con el fin de ampliar el período de inscripciones 
y fortalecer la participación democrática de la comunidad universitaria en las sedes de 
Medellín, Cali, Neiva y Popayán. 

 
3. Que el 14 de mayo de 2026, en cumplimiento del cronograma electoral, se llevaron a cabo 

las votaciones electrónicas institucionales, garantizando los principios de transparencia, 
igualdad de oportunidades y debido proceso. 

 
4. Que de conformidad con el artículo décimo segundo de la Resolución Rectoral Nro. 1197 

de 2026, una vez finalizada la elaboración del acta de escrutinio, corresponde expedir la 
Resolución Rectoral mediante la cual se informa el resultado final del proceso electoral y la 
designación formal de los representantes ante los órganos colegiados. 

 
Por lo anteriormente expuesto, 
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Presentar oficialmente los resultados del proceso electoral 2026-2028 y 
declarar la elección de los representantes de estudiantes, profesores y egresados para 
conformar los órganos de gobierno de la Fundación Universitaria María Cano (Consejo Superior, 
Consejo Académico y Consejos de Facultad) para el período comprendido entre el 01 de agosto 
del 2026 y el 31 de julio de 2028, siempre y cuando conserven las calidades correspondientes, 
de conformidad con lo señalado en el Acuerdo Superior Nro. 074 de 2018 y parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
Resultado votaciones estamento de Estudiantes 
Total votos válidos 1.575 
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Resultados votaciones estamento de Profesores 
Total votos válidos 160 

 

 
 
Resultados votaciones Estamento de Egresados 
Total votos válidos 218  
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ARTÍCULO SEGUNDO: Designación de Representantes ante el Consejo Superior. Oficializar los 
resultados obtenidos y designar los representantes de los estamentos profesoral, estudiantil y 
egresados ante el Consejo Superior de la Fundación Universitaria María Cano, para el período 
comprendido entre el 01 de agosto del 2026 y el 31 de julio de 2028, así: Representante de 
Profesores: 80 votos, Representante de Estudiantes: 555 votos y Representante de Egresados: 
83 votos.  
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ARTÍCULO TERCERO.  Designación de Representantes ante el Consejo Académico.  Oficializar 
los resultados obtenidos y designar los representantes de los estamentos profesoral, estudiantil 
y egresados ante el Consejo Académico de la Fundación Universitaria María Cano, para el 
período comprendido entre el 01 de agosto del 2026 y el 31 de julio de 2028, así: Representante 
de Profesores: 81 votos, Representante de Estudiantes: 692 votos y Representante de 
Egresados: 91 votos. 
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ARTÍCULO CUARTO: Designación de Representantes ante el Consejo de Facultad de Ciencias 
de la Salud. Oficializar los resultados obtenidos y designar los representantes de los estamentos 
profesoral, estudiantil y egresados ante el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud de la 
Fundación Universitaria María Cano, para el período comprendido entre el 01 de agosto del 
2026 y el 31 de julio de 2028, así: Representante de Profesores: 65 votos, Representante de 
Estudiantes: 614 votos y Representante de Egresados: 78 votos.  
 

 
 

 
 
 
 



 

Página 7 de 9 
 

ARTÍCULO QUINTO: Designación de Representantes ante el Consejo de Facultad de Ciencias 
Empresariales. Oficializar los resultados obtenidos y designar los representantes de los 
estamentos profesoral, estudiantil y egresados ante el Consejo de Facultad de Ciencias 
Empresariales de la Fundación Universitaria María Cano, para el período comprendido entre el 
01 de agosto del 2026 y el 31 de julio de 2028, así: Representante de Profesores: 17 votos, 
Representante de Estudiantes: 73 votos y Representante de Egresados: 23 votos. 
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ARTÍCULO SEXTO: Designación de Representantes ante el Consejo de Facultad de Ingeniería. 
Oficializar los resultados obtenidos y designar los representantes de los estamentos profesoral, 
estudiantil y egresados ante el Consejo de Facultad de Ingeniería de la Fundación Universitaria 
María Cano, para el período comprendido entre el 01 de agosto del 2026 y el 31 de julio de 
2028, así: Representante de Profesores: 9 votos, Representante de Estudiantes: 18 votos y 
Representante de Egresados: 4 votos. 

 

 
 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Funciones. Comunicar a los representantes elegidos principales y 
suplentes de cada uno de los estamentos que deberán cumplir a cabalidad durante el período 
de elección, lo establecido en el artículo 5º del Reglamento Electoral de la institución: 
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a. Exponer ante el órgano de gobierno, las sugerencias de la comunidad que representa. 
b. Participar activamente en el ámbito de su competencia, de los espacios de debate que se 

generan en el órgano de gobierno. 
c. Socializar las decisiones que son de interés general a la comunidad que representa. 
d. Definir en el ámbito de su competencia estrategias que garanticen la participación de la 

comunidad que representa en aportes y propuestas orientadas al logro de misión y visión 
Institucional. 

e. Propiciar encuentros entre los participantes de las distintas sedes de la Institución, para 
definir propuestas orientadas al mejoramiento de los procesos académicos. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: Pérdida de la calidad de representante. Recordar a los representantes 
de los estudiantes, profesores y egresados elegidos, las causales de pérdida de la calidad de 
representante contempladas en el artículo 6º del Reglamento Electoral: 
 
a. Por la pérdida de la calidad de estudiante de conformidad con el capítulo IV del Reglamento 

Académico y Disciplinario. 
b. Por inasistencia a máximo 3 espacios de debate consecutivo que se generen en el órgano 

de gobierno en el que participa sin estar debidamente justificada y aprobada por la instancia 
respectiva. 

c. Por procesos disciplinarios definidos en el Reglamento Académico para los estudiantes y 
egresados y el Reglamento Interno de Trabajo y estatuto profesoral para los profesores. 

 
ARTÍCULO NOVENO: Estímulos y Asistencia Mínima. Notificar que, para acceder a los 
estímulos y reconocimientos dispuestos por la institución, los representantes deberán registrar 
una asistencia e intervención mínima del noventa por ciento (90%) en las sesiones y actividades 
propias de su competencia durante el período de su gestión. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Vigencia. Comunicar a los representantes elegidos el contenido de la 
presente Resolución Rectoral, ratificando el inicio formal de sus actividades a partir del 01 de 
agosto de 2026 y hasta el 31 de agosto de 2028. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Publicación. Disponer la publicación de la presente Resolución 
Rectoral en el portal institucional y proceder con la debida socialización a la comunidad 
universitaria. 
 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Medellín, a los 21 días del mes de mayo de 2026. 
 
 
 
 
HUGO ALBERTO VALENCIA PORRAS 
Rector  
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